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SECRETARÍA. - Tuluá, V., Abril 12 de 2024-  

 

Pasa a Despacho del Señor Juez, para los fines pertinentes.    

 

La Secretaria, 

                                 
                                          LUZ ANDREA PEÑARANDA CORTES 

      

                                          AUTO No. 481  

                                          VERBAL R.C.C.  

 

    Primera Instancia 

    Radicación 2021-00095-00 

Abril Doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

En este proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual propuesto Weimar 

Alexander Gómez Ardila, contra Flota Magdalena y Otros, el apoderado de la 

parte demandante allega pantallazo de correo enviado por el togado a la empresa 

de mensajería, contentivo de un link, a fin de demostrar que efectuó la notificación 

electrónica conforme a la ley al señor Jhon Wilser Bustos.  

 

De la revisión del documento aportado, se advierte que no es una prueba idónea 

para demostrar que se agotó en legal forma la notificación personal electrónica al 

señor Jhon Wilser Bustos, pues únicamente incluye un pantallazo de mensaje de 

datos enviado a la empresa de mensajería, más no al  correo de la persona que se 

pretende notificar, y además, contentivo de un link al que no es posible acceder, a 

fin de verificar que se ajuste a lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a 

saber, que contenga la providencia a notificar y sus anexos.  

 

En estas condiciones, no se accede a tener notificado personalmente al precitado 

accionado.  

 

No obstante, se observa que se ha intentado la notificación del señor Jhon Wilser 

Bustos en repetidas ocasiones a través de diferentes medios como son el físico y 

electrónico, sin que se logre comprobar su legal notificación. Asimismo, obra prueba 

del mensaje de datos remitido al correo johnbustos2689.jb@gmail.com1, que fue 

recibido el 12 de agosto de 2023, pero no ha sido abierto2, a pesar de que ya han 

transcurrido mas de seis meses.   

 

                                                 
1 Pdf 16, carpeta memoriales, expediente digital.  
2 Pdf 22, ibidem.  
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En tal virtud, esta Sede Judicial procederá a su emplazamiento, en los términos del 

artículo 108 del C.G.P. y art. 10 de la Ley 2213 de 2022, a través de la plataforma 

TYBA, a fin de garantizar el cabal enteramiento del demandado acerca de la 

existencia del proceso, teniendo en cuenta que no ha leído el correo electrónico ni 

recibido las notificaciones físicas, y no se cuenta con más información sobre otra 

dirección, teléfono o correo a través del cual pueda surtirse la notificación.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR el emplazamiento del demandado Jhon Wilser Bustos c.c. 

1.073’157.789, en los términos del artículo 108 del C.G.P. y art. 10 de la Ley 2213 

de 2022, a través de la plataforma TYBA.        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RAD. 2021-00095-00 
 

Lap. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TULUÁ VALLE 
 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. _54_ de la secretaría del Juzgado a las 8:00 
a.m., insertándose virtualmente en el Portal Web del 
Juzgado. 
 

Tuluá Valle, _Abril 15 de 2024_ 
 

  
LUZ ANDREA PEÑARANDA CORTES 

Secretaria 
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